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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas
en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Médico de Familia de Equipos de
Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2015061211)

Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2011 (DOE núm. 232, de 2 de diciembre), de la
Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, categoría de Mé-
dico de Familia de Equipos de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud.

Por Resolución de 19 de marzo de 2015 (DOE núm. 58, 25 de marzo), se publica la relación
definitiva de aprobados del citado proceso selectivo.

Posteriormente por Resolución de 19 de mayo de 2015, del Director Gerente del Servicio Ex-
tremeño de Salud, se estima parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Doña Ma-
ría Noemí Samino Navo, en el sentido de añadir en el subapartado 3 del apartado II de ex-
periencia profesional del baremo de méritos 0,040 puntos a la puntuación inicialmente
otorgada (0,280). Ello determina modificar la antedicha Resolución de 19 de marzo de 2015,
correspondiéndole una puntuación final de 14,780 en la fase de concurso en vez de los 14,740
asignados inicialmente, y una puntuación total del proceso selectivo de 74,780. 

Asimismo el Tribunal de Selección ha constatado en fecha 4 de mayo de 2015 un error en la
valoración otorgada a Doña María Jesús Gragera Vara en el subapartado de docencia del apar-
tado III de “Otras Actividades” de la fase de concurso, procediendo a descontar de la valora-
ción inicialmente otorgada 1,200 puntos, y por tanto quedando en dicho apartado   con 0,600
puntos en vez de los 1,800 inicialmente otorgados. Ello igualmente determina modificar la Re-
solución de 19 de marzo de 2015, correspondiéndole una puntuación total del proceso selec-
tivo de 78,000 (66,000 en fase de oposición y 12,000 en fase de concurso).

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados en la categoría Médico de Familia de Equi-
pos de Atención Primaria, como consecuencia de la estimación parcial del recurso de reposi-
ción interpuesto por Doña María Noemí Samino Navo, así como por el error advertido por el
Tribunal de Selección en la baremación de Doña María Jesús Gragera Vara, según se expone
en el Anexo I de esta resolución.

Esta relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, a 26 de mayo de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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